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blicarin en et [)iarlo Ofaial y en el Periódico Ofi 
dél Estado 6 Territorio que corresponda, . 

Artículo 35º 

Los j uiciós á. que se refiere la fracción II del arde 
lo anterior, se seguirán en la vla sumaria, pero el t 
mino de prueba sera de cuarenta dlas. El plazo den 
de) cual podd intentarse el juicio por el que se cr 
perjudicado por la resolución en que se otorgue u 
confirmación, será de noventa dlas de la fecha en q 
el titulo de confirmación haya lrido publicado en el D' 
riq Oficial. Si el juicio fuere intentado por via de recl 
mación, contra la resolución de la Secretarla de F 
mento que deniegue la confirmación, el plazo para 
sentar la demanda sera de treinta días á contar de 
fecha en que se hiciere saber al interesado la resoluc· 
de la Secretarla de Fomento. Transcurridos los plaz 
indicados, sin que se intente acción judicial, la resol 
ción administrativa quedará. firme. 

Articulo 36º 

Los usos y aprechamientos ya reconocidos á los 
bereftos sobre aguas de jurisdicción federal, en regl 
mentos expedidos-por el Ejecutivo de la Unión, se te 
dránpara todos los efectos de esta- ley, como conces· 
nes :l. favor de dichos ribereños, en la dotación que 
peccinmeote se les haya señal,ado. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones cumu11es á las &onusúmes y cq11firmaciqne 

Articulo 37º 

Las obru hidráulicas y, en su caso, las instalacion 
d41 generación, transformación, :acumulacwn y tra 

ft 

· de enwp, qo • aatold ea lás ~ 
1111 las tonfinna.t:iones 'tidlt~ 1ltlO y. ap~IDlea'ñV 

lltwap19 de jul:iscliceión f~. son de utikdad :pi· 
;BJn:wsetaencia, los titulares de esas ~ffrmao 

'ones y concesiones tienen el derecho de expropiar los 
necesarios para la ejecución de las m:pres~s 

m é instalaciones en su caso, y sus dependencias, • 
.>n arreglo á las disposisiones del Código Federal ale 

· iedtos Civiles, y con sujeción, adem:l.s, 4 las 
es siguientes: 

I. La Secretarla de Fomento determinara la extdn· 
·y localizaci6n de los terteilos que deban eitpro

·ane, quedando en esta for~a _declara.da y fudada 
inistrativamente la eit:prop1ao1ón . 

,Ii.a•ercpropiación sólo podrá solicitu'lt: den~ de los 
azos q ne sefiale la concesión pata la e¡ecución de las 
bras respectivas; 
II. St el interesado lo pidiere el Juez que d~ba co

ocer del juicio de expropiación, nombrar:i preVJamen• 
e á éste un peritQ para que fije la ~um": c¡u~ haya de 

p<>sitarse entretanto ~e substancia el JUICIO,_ Y a~\0-
zaii, la ocupación provisional del tei:en?, sm per¡~I 
· .dé que, fallado el juicio de . expropiación, e~ ~pro• 
lante pague lo que falte ó reciba el exceso, s1 él ava
do définitivo de los peritos diere una suma mayor o 

enor que la depositada: · . , • rn. El que pida la expropi~ción ejercerá.. en el JUIClO 
os derechos que al Ministerio ~úblico conl1eren los ar• 
culos 651 y siguientes del Código Federal de Proce
imiemos Civiles; 

:Articulo :8º 

El expropiado ó -su causahabiente tendrá derecho, 
entro del término de un año, á reinvindicar el terreno 
xpropiado 6 la parte corresponiente, en los siguientes 
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Artículo 449 

Todos los usurarios de aguas de j urisdicci6n 
ral, cualquiera que sea el titulo de su aprovecha. 
están obligados: . . . 

I. A ejecutar las obras h1dráuhc~s necesana~ 
limitar el volumen de agua á la cantidad que des1 
respectivo titulo¡ 
- II. A no alterar ó cambiar, sin la previa auto 

de la Secretaria de Fomento, la naturaleza del 
apravechamiento, ~ la loc~lización, capacidad y 
ciones en que hubieren sido aprobadas las obr 
dráulicas respectivas. La Secretaria de Fornen 
podrá autorizar cambio 6 alteración alguna, e 
con ellos se perjudiquen derechos de tercero¡ 

III. A contribuir ·proporcionalmente á sus d 
nes á los gastos que exija la ejecución de los regl 
tos' de la Secretarla de Fomento , para la distri 
de las aguas de los cauces 6 lechos que correspon 
su aprovechamiento¡ 

IV. A contribuir, proporcionalmente á sus 
nes, á los gastos que la Secretaria de Foment. 
audiencia de los usuarios, erogue en la conservac 
los correspondientes cauces ó lechos de las a~uaa 
~ construcción de obras de defensa en los m!sm 

V. A sujetarse á los reglamentos de pohda 
ancia de aguas que expida la Secretaria de Fom 

Artículo 45º 

En los reglamentos que exp\da la SecretarÍa_ 
mento se tendrá como-fin el me1or aprovecham1e 
las aguas, y como base las dotaciones, condlcione 
cas y prelación que corresponda á cada uno de lo 
arios, según sus correspondientes títulos. En d 
de determinación especial de los titulos en lo toe 
prelación, ésta se determinará por la fecha de aqu 

ü 

CAPITULO V. 

Dispoft'ciones vanas. 

Articulo 46º 

libre el uso y <\pr0vechamiento por medios ma• 
es de las aguas de jurisdicción federal. También ht 

abiitvar ganados, salvo lo q11e á este respdcto 
ngatt la5 ley~ y los regla.ru~ntos admilltltrativoa. 

Articulo 47º 

dúeño de un predio en que brote un manantial 
rá el libre uso y aprovechamiento, bajo cualquier 
a, d'e las aguas de dicho manantial, aunque las mis 
afluyan á una corriente ó depósito de juri:;dú;i:ión 
al. Este derecho comprende, tanto las aguas que 
utilizando el propietario del predio, como las que 

aproveche, pero no podrá cambiar el lugar de 
de lo• sobrantes, si con ello perjudica derechos 

eátlos de acuerdo con las leyes. 

Articulo 4SC! 

petto de J;¡.~raciól) de las COll(:e&ÍODell que-. ;on 
· ri:lad á la pre1ente ley, hubiere otorgado el Ge,, 

Federal, se QbservaJ"tn l¡y¡ r~g!M sigtientes: 
.Las conc11siones pa.ra riegq v las qqe se }iiyan 

élo pa,a la prodección de ene~aplicable 1á i,. 
ción _ agrícolas de ~• tiems é industrial detn'llr 

e la eJ1pl$ci6n, 6 para las noc;esidad,ss,de estlfll 
triá,i, subsistirán in<l~i11ida1Dente1 3alvo kt diapuos
el articulo 39 ¡ 

• Cuando las concesiones hubieren sido dadas para 
acción de energfa ó para servicios industriales en 
al, sin que en ellas se exprese duración,subsistirán 



por un período de sesenta al'ios contados des de la fecha 
de la respectiva concesión; pero los concesionarios ten· 
drán derecho, dentro del término de un año, contado 
desde la iodmulgaciónde la presente ley, y siempre que 
hubieren cumplido con los términos de sus contratos á 
que se extienda la duración de éstos, hasta el máximo 
de . noventa y nueve años que fija el artículo 28, justi• 
ficando que la importancia de las obras y el monto de 
los capitales invertidos, ameritan el otorgamiento de 
ese máximo; 

111. Si las concesiones para producción de energía ó 
para servicios industriales en general,, expresan dura
ción ó se refieren á la ley de 18 de diciembre de 1902, 
los concesionarios tendrán derecho dentro del plazo de 
un año contado desde que la presente ley entre en vi
gor, y siempre que hubieren cumplirlo con los térmi 
nos de sus contratos, á que se extienda la duración de 
éstos, de acuerdo con el inciso II precedente; 

IV. Las concesiones que se hubieren otorgado á em
presas con el fin de ministrar agua á terratenientes 
mediante el pago de determinadas cuotas, durarán no
venta y nueve años contados desde la fecha de las mis
mas concesiones, ~alvo que en éstas se hubiere fijado 
plazo distinto; 

V. Las concesiones de aguas para entarquinamien
to de tierras subsistirán por el tiempo que determinen 
los respectivos contratos; y si éstos no fijaren dura
ción, por el tiempo que sea necesario para lograr el 
propósito de cada concesión, á juicio de la Secretarla 
de Fomento. Contra la resolución que ésta dictare, 
podrá reclamar el concesionaro ó su causa habiente, 
ante la autoridad judicial en la vfa sumaria, siempre 
que la demanda se intente dentro del término ,de trein -
ta días de la fecha en que se haya hecho saber la reso
lución administrativa. 

!111 

Articulo 49º 

La Secretaría de Fomento podrá hacer vigilar 6 in~
ccionar con la amplitud que la mis~a Secr~tarla est1-
e conveniente, todas las obras é mstalacro~~s que 

xistan 6 se establezcan en lo sucesivo, para ut1hzar en 
oalq uier forma las aguas de j orisdicción federal. 

Articulo 50º 

Los delitos que se cometan en infra~ci6n de esta 
y, y la responsabilidad civil á 9u~ hubiere logar, se 
ujetarán al Codigo Penal del D1stnto Feder_al, _con las 

modificaciones que establecen los artlculos s1gu1entes. 

Articulo S 1• 

Se impondrá la pena de cinco meses de arres~o á_ un 
ño de prisión y multa de segunda clase, al pento, ms
ctor ó comisionado de la Secretarla de Fomento, q~e 

n el desempeño de su encargo i~cur~~ en f:i)se~~d, sm 
;perjuicio de que sufra la suspensión e mhab1htac1on que 
establece el articulo 748 del Código Penal. 

Artículo 52º 

Se impondrá la pena de arresto mayor y multa de 
segunda clase: . . • T 

I. Al que, sin concesión m ~tr_o. titulo, ut1 1c~ aguas 
de jurisdicción federal, con ¡>erJ_u1~10 _de tercero, 

n. Al que tome aguas de 1unsd1cc1ón federal en ma
yor cantidad de aquella á que tenga derecho, según su 
concesión ú otro titulo; 

III. Al que con perj?ic~o ~e tercero, rep!ese el agua 
de las corrientes de junsd1cc1ón federa_! 6 e1ecut~ obras 
dentro de su propio terreno para desviar, ó derivar por 
fitracón las aguas de jurisdicción federal¡ 

IV. Al que desvíe de su curso las c_om~ntes de agua 
de jurisdicción federal sin tener autonzac16n para. @11°, 








